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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordene* y anuncios quo hayan de in
ebriarse en los BOLETINES OFICIALES BC han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 183».) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S ; E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE suscmcio*.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rst al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten susericiones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIN, Kucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por'medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto ka 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos rcalespoi 
cada línea de inserción. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS. 

Pliego de condiciones para contratar el pa
pel blanco que se necesita en la Fábrica 
Nacional del Sello durante el año de 1874. 

1.* La Hacienda contrata por un año, 
que empezará á contarse el i>* de Enero 
de 1874 y concluirá el 31 de Diciembre 
del mismo, el surtido del papel blanco 
que se necesite para la Fábrica Nacio
nal del Sello, y cuyo consumo se consi
dera en 21 000 resmas de primera clase 
y 26.000 de segunda; asi como el núme
ro que sobre estas se pida hasta un má
ximum de 9.000 resmas de cada una de 
(Hullas c l a s e s . A d o m ó o tt.OHO r p a m n g de 
primera clase para los efectos timbrados 
con destino á las posesiones de Ultramar 
en el mismo año, el número que sobre 
estas últimas se pida hasta un máximum 
de 2.500, y 2.700 de primera parí labo
res de Aduanas en el caso de ser nece
sarias. 

2/ Esta subasta se divide en dos lo
tes: en el primero se comprende t >do el 
papel de primera cía e, ó sean las 21.000 
resmas que se consideran necesarias, las 
11.700 que puedan pedirse, las 6.000 pa
ra las elaboraciones de Ultramar y las 
2.5U0 que sobre estas últimas puedan 
también pedirse, que componen un total 
de 41.200. En el segundo lote todo el pa
pel de segunda clase, ó sean las 26.000 
resmas que se consideran necesarias y 
las 0.000 que puedan pedirse; siendo en 
totalidad 35.000 resmas desegunda. Pue
den hacerse posturas á cada uno de los 
lotes, siendo preferido el que en igualdad 
de precios en cada una de las clases res
pectivamente haga proposiciones á las 
dos. 

3.' El papel deberá elaborarse en las 
fábricas de la Nación; ser igual ó mejor 
en pastas, blancura y encolado al de las 

muestras firmadas que están de manifies
to en la Dirección general de Contribu
ciones y Rentas, y tener cada resma ó'JO 
pliegos, sin los de costeras. 

i.* El papel de primera y de segunda 
clase será elaborado á mano, en moldas 
avitelados, bien triturada su pasta, bien 
batida y encolada, en término que ofrez
ca la mayor consistencia , sin gotas, 
manchas ú otros defectos que empañen 
su trasparencia ó la limpieza de su su
perficie. 

5/ El papel de primera clase tendrá, 
de peso por lo menos seis kilogramos 600 
gramos la resma, y el de segunda cinco 
kilogramos 600 gramos. El mayor peso 
que resulte sobre el señalado no será im
pedimento para el recibo del papel, siem
pre que llene las demás condiciones exi
gidas; pero S T í i d o o o c h a d ; i t o d a roe na 
que no llegue al tipo establecido, aun 
cuando por lo demás fuera admisible. 
Tampoco habrá compensación de la falta 
de peso en una resma con lo que exceda 
de otra. 

6/ Las dimensiones de los pliegos de 
las clases de primera y segunda serán de 
43 y medio centímetros de largo y 31 y 
medio de ancho. Los pliegos de estas 
clases se entregarán en la Fábrica del 
Sello doblados por la mitad. 

7.1 El contratista ó contratistas es
tarán obligados á entregar en la Fábrica 
del Sello el papel en fardos de 10 á 16 
resmas, bien acondicionado; y luego que 
se haya reconocido como admisible se 
volverá á enfardar en los mismos térmi
nos que se haya presentado para preser
varlo de averias, sin que pueda recoger 
el contratista las tablas, cuerdas y ni po
lleras, ni reclamar cantidad alguna por 
tales efectos, que quedan desde luego á 
beneficio de la Hacienda. 

8/ El contralista ó contratistas en
tregarán en la Fábrica del Sello las res
mas de papel que les corresponde con 
arreglo á los plazos y proporciones si
guientes: 

EL CONTRATISTA DE PAPEL. 

PARA LAS ELABORACIONES DE LA D1REC 

XIÓN CENERAL DE CONTRIBUCIONES Y 

RENTAS. 

Jel 1 .• de Enero al 15 de Febrero. . 
5 e l W de Marzo al 15 de Abril. . . 
D * l 1.* de Mayo al 30 de Junio. . -

pAUA LAS ELABORACIONES DE ULTRAMAR. 

¡Jfí IA de Enero al 15 de Febrero. . 
D e l 1 < k Marzo al 15 de Abr i l . . . 

fthfttoií !*b fluidifica 
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1.000 É) 
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15.000 
10.000 

47.000 
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3.000 

: 
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El contratista podrá anticipar las en
tregas de estas consignaciones; pero la 
Hacienda nO tendrá obligación de verifi
car los pagos sino á contar desde las fe
chas en que debe hacerlos, según los pla
zos que quedan designados para realizar 
dichas entregas. 

0'. Si la Fábrica necesitase mayor 
número de resmas que el designado en la 
condición anterior, será obligación del 
contratista ó contractas entregar las que 
la Dirección le pida hasta un máxi
mum de 9.000 de primera y 9.000 de se
gunda para las labores de la Penín
sula; 2.700 de primera para labores 
de Aduanas, y 2.500 también de pri
mera para las de Ultramar. Estos au
mentos no disminuyen de ningún modo 
ni entorpecerán la entrega de las resmas 
de una y otra clase que ha de hacerse 
conforme a la condición S\; pero si no 
fuesen necesarios dichos aumentos, no 
tendrá derecho el contratista á pedir que 
se le reciban.en todo ni en parte, ni me
nos á que se le conceda indemnización 
alguna. Asimismo, si por virtud de refor
ma que pueda hacerse en los efectos 
timbrados, ú otra causa, no fuese precisa 
la totalidad de las resmas de papel que 
señala la condición 8\, tampoco tendrá 
derecho el contratista á que se le reciban 
más de la tercera parte de las que marca 
de cada clase, ni pedir indemnización por 
las restantes, debiendo la Dirección de 
Contribuciones y Rentas avisar á aquel 
tres meses antes del plazo señalado la 
variación que pueda haber. 

10. El aumento de resmas de papel 
que en virtud de la condición anterior se 
pidan al contratista, deberá entregarlas 
dentro de los dos meses siguientes á la 
fecha del pedido. 

11. Antes de finalizar el raes de Di
ciembre de 1873 el contratista ó contra
tistas constituirán un depósito de 1.500 
resmas de primera, clase y 1.5i)0 de se
gunda. Este depósito se hará en la Fábri
ca del Sello, y subsistirá en la misma 
hasta bs últimas entregas que deba ha
cer con arreglo á la condición S. 'ó por 
cuenta de las eventuales :'• que se refiere 
la 9.'. 

12 El contratista ó contratist-.s pre
sentarán con cada entrega una factura ó 
relocion del número y clase de resmas 
que comprenda aquella, expresándose ios 
nombres y marcas dedos 'fabricantes de 
doBde proce-Ja el papel. En su vista dis
pondrá el Jefe de la Fábrica nacional del 

Sello se reciban los fardos en depósito 
interino, y dará aviso á la Dirección de 
Contribuciones y Rentas para que auto
rice el reconocimiento, y por si estima 
oportuno comisionar algún empleado que 
concurra á presenciarlo. 

13. Recibida la orden de la Dirección, 
se procederá al reconocimiento del papel 
á presencia del contratista ó de persona 
que le represente por el Jefe de la Fábri
ca, el Contador, el Guarda-almacén del 
blanco y el Regente de la imprenta, di
ciendo estos funcionarios, bajo su res
ponsabilidad, si reúne ó no todas las cir
cunstancias expresadas en las condiciones 
3.*, 4.', 5.* y 6.' del presente pliego, y 
consignando si lo admiten ó desechan. 

El resultado de este examen se con
signará en acta que suscribirán aquellos 
empleados, de la que se remitirá copia á 
la Dirección general por conducto del 
Administrador, acompañando nuestras 
del papel reconocido. 

Los reconocimientos que se verifiquen 
sin estos requisitos ó sin los expresados 
en la condición 12 se considerarán nulos 
y sin ningún valor. En el caso de que la 
Dirección nombrase uno ó más emplea
dos que presencien el reconocimiento, 
darán los mismos su voto después de los 
empleados de la Fábrica del Sello; pero 
si no se conformasen con las decisiones 
de la mayoría, lo participarán á la Direc
ción, la cual dispondrá, si lo juzga acer
tado, que se verifique un reconocimiento 
definitivo por otro ú otros peritos. 

11. Hecho el reconocimiento, se ofi
ciará por el Administrador de la Fábrica 
á la Dirección, acompañando nota del 
número y clase de resmas presentadas, 
de las que fueron desechadas y de las ad
misibles, expidiendo certificación el Con
tador que acredite el nú nero de estas 
últimas y exprese su impoite á precio de 
contrata. 

El Administrador de la Fábrica dará 
siempre cuenta á la Dirección general del 
resultado de los reconocimientos que 
practique por medio de la nota y certifi
cación prevenida en la regla precedente; 
pere no podrá hacerse cargo del papel que 
se haya clasificado de admisible hasta 
tanto que la citada Dirección, en vista de 
las muestras, acuerde su a lursion, en 
cuyo momento cesará la responsabilidad 
del contratista sobre este particular, ó 
disponga un segundo reconocimiento. 

Autorizada-la Fábrica p:»ra recibir el 
1 papel, extenderá tres copias de la certifi-



cacion ó acta del reconocimiento, dos de 
ellas en papel del sello de oficio, que 
serán una para la Dirección de Contribu
ciones y Rentas, otra para la Sección 
Central de Intervención y Teñe luria de 
Libros, y la tercera, en papel del sello 11, 
satisfecho por el contratista, al que se le 
entregará para que reclame el pago de 
su importe. El papel desechado de los 
reconocimientos será devuelto alrcin -
tante, que lo extraerá de los almacenes 
de la Fábrica del Sello en el término de 
15 días. 

15. Si en la calificación del papM no 
hubiese unanimidad, ó si el contratista* 
no se conformase con ella y acudiese en 
queja razonada á la Dirección, dispondrá 
esta, si encontrase fundamento para ell >, 
se proceda aun segundo reconocimient . 
nombrando al efecto uno ó más peritos 
que lo verifiquen, cuyo parccerserá defini
tivo, y se conformarán con él ambas par
tes contratantes. Los gastos que se origi
nen por este nuevo reconocimiento, Se1] 
quetamlien se extenderá la oportunaacta 
que firmarán los reconoced ó res, serán '!c 
cuenta del contratista, inclusos los gastos 
de los peritos. 

16. También serán de cuenta del .oon-
tratista los gastos que se originen hasta 
la entrega y recibo en depósito interino 
del papel en los almacenes de la Fábrica. 

17. El contr tista repondrá los plie
gos que falten para el completo de los 
500 que debe tener cada resma, y los que 
en virtud de certificación de la Contadu* 
ría de la Fábrica del Sello, visnda por el 
Administrador, resulten defectuosos,al 
abrir las resmas en los talleres del esta
blecimiento, los cuales se le devolverán. 

1S. Si el contratista demorase las en
tregas del papel más de 15 dias en las 
épocas, número y clases de las reamas 
que deba entregar, dispondrá la Direc
ción de Contribuciones y Rentas que se 
tome del depósito que tenga hecho el 
contratista; y si este no bastase, se ad
quirirá por cuenta del rematante la can
tidad que falcase en ajilste alzado, ó co
mo mejor estime la Dirección, pero con 
asistencia de un Notario, que dará testi
monio, y previo aviso al contratista por 
si quiere presenciarle. 

Si resultase hecha la adquisición á un 
precio mayor que el de contrata, abona
rá ei contratista la diferencia; pero si 
fuese menor, no tendrá derecho á exigir 
cantidad alguna. 

Asimismo satisfará el contratista, en 
concepto de multa que por la demora po
drá imponerle la Dirección gubernamen
tal mente, el 5 por 100 del valor, según 
contrata, del papel que haya debido en
tregar. Estas multas se harán efectivas 
en el papel que corresponde. 

19. En el término de un mes repon
drá el contratista las resmas de papel que 
se tomen de su depósito, con arreglo á la 
condición anterior; y si no lo hiciese, se 
verificará a su costa del modo expresado 
en la misma. 

20. El importe de la diferencia ó ex
ceso de precio á que se reiteren las dos 
condiciones precedeutes, asi como el de 
las multas que se impongan, se abonará 
por el contratista en el término de diez 
dias, á contar desde aquel en que se le 
requiera al pago. Si no se verificase, se 
tomará de su lianza la cantidad necesa
ria, quedando obligado á reponerla den* 
tro de otros diez dias siguientes; y en ca
so de que no cumpla esta obligación, se 
procederá administrativamente por la via 
de apremio, con arreglo á lo dispuesto en 
$1 art. 10 de la ley provisional de Admi- j 

nistracion y de Contabilidad de 25 de Ju
nio de 1870. 

21. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, auxilio ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera los motivos 
en que .se fundare. 

22. Para los e(¡ectosrde este contrato, 
se atiende renunciado desJe luego to-

viloglo ó fuero especial, incluso el 
de extranjería. 

'1''. El contratista asegurará el cum 
contrato con el 10 por 100 

¡ico delimporte total del lote ó 
pie le hayan si.lo adjudicados, ó sus 

equivalentes á los tipos establecidos en 
la clase de valores admisibles para este 

'e:r.ás con sus bienes ó rentas 
habidas por haber. Esta canillad ó valo
res quedarán depositados en la Caja- ge
neral de Depósitos, y no podrá disponer 
vacila el contratista hasta la termina-
f.on peí contrato. Se devolverá en este 

ó en e. de rescisión, si no resultase 
r&ponsabíliÜad, á virtud de comunica 
cibii que la Dirección general de Contri
buciones y Rentas pasará á la de la Caja. 

21. El interesado en cuyo favor qué
d e n t e servicio depositará la lianza de 
qu,e hibla la condición anterior, y otor
gará, la correspondiente escritura pública 
dentro de k<s ocho dias siguientes al en 
que se le comunique la aprobación de la 
subasta, obligándose á cumplir las con
diciones de este pliego y á responder de 
conquiera falta de lo estipulado, al tenor 
<¡e lo prevenido en el art. 2.*?ie la ins-
truocion de 15. de Setiembre de 1852. Si 
: si no lo hiciere, se tendrá por rescindido 

c >:ttrato á perjuicio suyo, y so sacará 
oUta. vez ¿públicasubasta, según lo pre
venido en el art. 5;* del .Real decreto de 
27 de Febrero de 1S52. 

25. Igual determinación de rescindir 
el contrato se tomará si resultase insufi
ciente la lianza é ineficaz el apremio para 
obtener el abono de las diferencias de 
precio ó pago de las multas á que se con
trae la obligación 20, asi como en el caso 
de que por cualquier motivo hiciese el 
contratista abandono del servicio, el cual 
se continuará por la Hacienda de cuenta 
y riesgo del rematante,, con' arreglo al 
n rtí rulo 19 de la instrucción de 15 de 

Setiembre de IS52, hasta pasados dos 
meses desde el dia en que se ai>ruebe la 
nuera subasta, que se celebrará bajo la 
responsabilidad de aquel. 

2(>. Los gastos de escritura y de su 
primera copia sirán de cuenta del con
tratista. 

27. Los pagos del papel se verifica
rán a! contratista por la Tesorería Central 
de la Hacienda'pública,' comprendién
dose su importe en la distribución men
sual de fondos para que puedan tener lu
gar en el mes próximo siguiente á aquel 
en que el contratista hiciere las entregas: 
si comprendida la cantidad en la distri
bución no se realizase el pago por causa 
exclusiva de la Hacienda,' el Tesorero 
abonará al contratista el ínteres al res
pecto del 6 por 100 al año desde el pri
mer mes siguiente al de la freha en que 
debió hacerse el pago, siempre que hu
biera reclamado este del Director gene
ral de Contribuciones y Rentas, cesando 
en el momento que se verifique; y si 
trascurriesen dos meses sin satisfacerle 
el débito'^ y hubiera hecho la reclama
ción del pago al Sr. Ministro de Hacien
da, tendrá derecho á que se rescinda el 
contrato, sin perjuicio de seguir cobran
do el interés del capital. 

El importe del papel que entregue el 

contratista para las elaboraciones de Ul
tramar será satisfecho por el Ministerio 
de este nombre, á cuyo fin se le pasará 
nota y certificación del que se haya re
cibido en la Fábrica 'del Sello para que 
disponga el pago por la Tesorería Cen
tral. En Igual forma se hará el pago del 
que se necesite para las de la Dirección 
general de Aduanas. <„. . L 

28. El xontratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de este servicio, cuando 
no se conforme con las disposiciones ad 
ministrativás que se acordaren, á lo o¿ie 
se resuelva por la via contencioso-admi 
nistrativa, por la que podrá reclamar de 
aquellas. 

29. Si llegase el caso de rescisión del 
contrato, |a Hacienda, salvo los derechos 
que tenga que deducir contra el contra 
tista, satisfará al mismo el importe de las 
resmas de papel que está obligado á tener 
en depósito permanente ¿ precio de con 
trata. Este abono se hará antes de los 60 
dias después de la rescisión, teniendo en 
otro caso derecho al abono de interés, se
gún la condición 27. 

30. La subasta se verificará en la Di
rección general de Contribuciones y Ren
tas el dia 10 de Noviembre próximo, de 
dos y media á tres de la tarde, previos 
los correspondientes anuncios en carte
les, Gaceta, Diario oficial de Avisos de es 
ta capital y Boletines oficiales de las pro
vincias. 

Presidirá, el acto el Director general, 
asociado del Jefe de Administración más 
caracterizado, y de Un Oficial Letrado, 
con asistencia del Notario que se designe. 

31. Desde la hora de las dos y media 
de la tarde hasta las tres del expresado 
dia se recibirán por el Director general 
en presencia de las personas que compo
nen la Junta los pliegos cerrados que 
presenten los interesados, en cuyo sobre 
se expresará el objeto de la proposición y 
el nombre del sujeto que la suscribe.. 

Estos pliegos se numerarán por el ac
tuario según el orden con que se presen
ten, y para que puedan ser admitidos ha 
de exhibir antes precisamente el respec
tivo licitador el oportuno documento de 
la Caja general de Depósitos, expresivo 
de haber entregado en la misma para es
te objeto la cantidad de 16.000 pesetas 
para el lote de primera clase; 15.000 pa
ra el de segunda, y 31.U0O para ambos, 
en metálico ó sus equivalentes á los ti
pos establecidos en las clases de valores 
admisibles para este objeto; y los recibos 
que acrediten el cupo de contribución di
recta que pague en cualquier punto déla 
Península con seis meses de antelación á 
la subasta. 

32. Dadas las tres en el reloj del des
pacho del Director, se anunciará que 
queda cerrado el acto de admisión de 
pliegos, y se procederá en seguida á la 
apertura de los presentados por el orden 
de su numeración, leyéndose en alta voz 
las proposiciones, de que irá tomando 
nota el actuario. 

33. El Sr. Ministro de Hacienda re
mitirá á la Dirección general de Contri
buciones y Rentas el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo de precio má
ximo que por cada resma de las clases 1.* 
y 2.' abonará la Hacienda, y que ha de 
servir de base pira la subasta, el cual se 
abrirá y publicará su contenido después 
de verificar lo mismo con los pliegos de 
proposiciones hechas por los lidiadores. 

34. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados y 
dentro del periodo de su' admisión hu

biese alguno ó algunos que cubran los 
designados como tipo por el Gobierno, se 
consultará al Ministerio de Hacienda la 
aprobación de la subasta, con la que se 
adjudicará definitivamente el servicio. 

35. Si entre las proposiciones más 
beneficiosas presentadas para ambos lotes 
á la vez, ó para cada uno de ellos respec
tivamente, resultasen dos ó más 
Se admitirán r»n"iic < .uuo iguales, 

admitirán pujas verbales á la llana á 
los firmantes de las mismas, ó á los que 
de ellos presenten poder especial para 
licitar en esta subasta, por espacio de un 

Juarto de hora en que terminará el acto; 
mas si no se hiciesen pujas, tendrá pre
ferencia la proposición presentada con 
prioridad y con arreglo a lo establecido 
en. la última pár te le la condición 2.* 

36. Serán desechadas las proposiones 
que no estén arregladas al modelo que á 
continuación se inserta. 

3 /. Se considera como parte integran
te de este pliego para la resolución de to
das las cuestiones que en su aplicación 
pudieran suscitarse el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 y la instrucción de 
15 de Setiembre del mismo año. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley para 
representar en acto público, enterado deL 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
núm , fecha , y de cuantas condi
ciones y requisitos se previenen para ad
quirir en pública subasta la adjudicación 
del surtido de la Fábrica del Sello de 
27.000 resmas de papel blanco de prime
ra clase y 26.000 de segunda, y además 
las que se le pidan hasta un máximum 
dé 14.200 de primera y 9.000 de segun
da, para el año de 1S74, se compromete, 
á entr^gT cot.vbiecímieuto caua 

resma de papel de la clase y á los precios 
siguientes: 

El de primera clase á pese
tas céntimos (en letra). 

El de segunda idem á pese
tas céntimos (en letra). 

Y con sujeción en un todo á las refe
ridas condiciones. 

(lecha y firma del interesado). 

Madrid 18 de Julio de 1873.-José 
María Torres. 

Aprobado por orden del Gobierno de 
la República. 

Madrid 24 de Setiembre de 1873. «=M. 
Pedregal. 

COMISIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DEREr 

CHOS DEL ESTADO DE ESTA PROVINCIA. 

El dia 27 del corriente, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar la cuarta su
basta simultánea en esta Administración 
económica y en las Casas Consistoriales 
de Aranjuez del aprovechamiento del es
parto-existente en los cuarteles denomi
nados Sotomayor y Valdelascasas, que 
pertenecieron al Patrimonio de la Coro
na en dicho punto, y hoy al Estado, ba
jo el siguiente 

Pliego de condiciones. 

l/ j La subasta se verificará simultá
neamente el dia 27 del corriente, á las 
doce de su mañana, en la Administra
ción económica de esta provincia, ante 
el Sr. Jefe de la misma, el Jefe de la In
tervención, el Comisionado que suscribe 
y un Notario público; y en Aranjuez en 
las Casas Consistoriales, ante el Alcalde 
y el Sindico del Ayuntamiento, con asis
tencia también del Notario. 
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2.» No se admitirán posturas que no 

cubran el tipo fijado que es el siguiente: 
Cuartel de Sotomayor: se le calculan 750 
arrobas de esparto, valuadas en 750 pe
setas, saliendo á subasta por la cantidad 
de 450 pesetas, rebajado el 10 por 100 
¿el tipo de la tercera. Id. de Valdelasca-

sas: se calculan 200 arrobas, valuadas en 
•200 pesetas, y sale á subasta por el tipo 
¿c 120 pi-sef is, p.-b-.jado también el 10 
p 0 r t()0 del icrcera. 

3.' Las p r o - i o n e s se presentarán 
en pliego cermdo, y podrán hacerse.al 
aprovecha e cada uno de ¡dichos 
cuarteles ó :• loé: pero en este ca
so se 6jaV5 - •• s 7 ración la cantidad que 
por cada un > ofrezca. 

4.' Para tomar parte en la subasta se 
acreditará, al presentar el pliego de pro
posición, fiáber consignado en la Teso
rería central el ! 1 por 100 en metálico de 
la canti ad de la tasación que queda fija
da como ti.' , con la correspondiente car
ta de pago. 

Los licitadores en Aranjuez podrán 
hacer dicho depósito en la Depositaría de 
aquel A y li ifco', a creditándolo en la 

misma f-rma. La carta de pago corres-
•pondient* ló'í á quien se adjudi

que el rem ! f s e retendrá como garan
tía, y aquel p riera el depósito si por su 
culpa no se realizase el contrato. Las res
tantes se devo lverán en el acto á sus res
pectivos dueños. 

ó.' Aprobado que sea el remate por 
la Dirección general del ramo y comuni
cado al int resado", deberá este ingresar 
su total importe en la Caja de esta Comi
sión, en el téwtthio de cuatro dias; hecho 
lo cual se le devolverá el depósito que 
hubiera c nsígnádó para tomar parte en 
la licitación, y podrá dar principio á la 
recolección del esparto, sin cuyo requi
sito, que deberá acreditar con la corres
pondiente, carta de pago, no le permitirán 
los Guardas de los respectivos cuarteles 
la entrada e;. ellos. 

6.* Los gastos que ocasione la su
basta serán de cuenta del rematante. 

7.' L i subasta se entenderá hecha á 
riesgo y ventura, de suerte que el rema
tante no tendrá derecho á pedir indem
nización por ningún motivo. 

8/ L-i r e ed i c i ón del esparto deberá 
terminar gara c i £Q ue Noviembre inme
diato. 

9.* Se prohibe encender lumbre en 
los citados cuarteles, y el rematante será 
respoiis 'ble de los daños que por incen
dio, ó de cualquier otro modo, se c-̂ use 
*n ellos por sus dependientes ú opera
rios. 

10. Se prohibe asimismo que las per
sonas ocupadas en la recolección del es-
Parto formen ranchos en distintos pun
tos que lo': que el Guarda del cuartel les 
designe, é igualmente que suelten las 
caballerías á pastar ó introduzcan per-
losen las fincas, pudiéndolos Guardas 
datarlos en caso de contravención. 

Madrid 13 de Octubre de 1873.- El 
Cornisouado principal de Propiedades 
J derechos del Estado, Benito de la 
vega. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

A la una del día 15 de Noviembre 
Próximo se verificará en la Fábrica de 
Tabacos de esta capital una subasta pú
dica pnra contratar la venta de las fun
das de l ienz\ procedentes de los tercios 
abanos y Boliche, existentes en dicho 
«siablecimiento y que se produzcan has

ta el 30 de Junio de 1874, con sujeción 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en lu Contaduría del mismo. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 2 de Octubre de 1873.—El 
Director general, José María Torres. 

PUOVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Audiencia territorial de Madrid. 
- 9 b lob HGiOKhsafcj'zqa'! ti ./af inca ÍM t¡¿ 

S a l a p r i m e r a . 

Sres. D. Manuel Vicente García, Don 
Joaquín María López é Ibañez, D. José 
María Bástelo, D. Luis Ue Entrambasa-
guas y D. Patricio González. 

Copia certificada.—Resultando que á 
virtud de un pagaré, suscrito en la ciu
dad de Segovia a 15 de Febrero de 1865, 
por D. Celestino de Paz y su esposa Do
ña Ramona Canales y cantidad de 15U.000 
reales á favor de D. Mariano Ortiz de 
Paz, vecino de Madrid, y que fué endosa
do por el D. Mariano á D. Manuel Blan
co y por este a D. Daniel Doze, promovió 
el último, mediante no haber sido paga
do al vencimiento de aquel dicha canti
dad, autos ejecutivos en el Juzgado de la 
citada ciudad contra los deudores, en los 
que recayó sentencia de remate y que se 
hallan en la vía de apremio: 

Resultando que con motivo de los ex
presados autos ejecutivos entabló, en 4 
de Julio de 1872, Doña Ramona Canales 
demanda de tercería de dominio y de 
preferente derecho, que también se halla 
pendiente en el mencionado Juzgado de 
Segovia, y posteriormente formuló, en el 
mismo, otra demanda contra D. Daniel 
Doze Boulnacelie en la que, usando de 
la acción personal correspondiente, pidió 
que se declarase en definitiva que no se 
hallaba obligada á pagar cosa alguna por 
el pagaré ú obligación de 15 de Febrero 
de 1805 mandando se alzara el embargo, 
que habia tenido lugar, de dos casas que 
mencionó y condenándose al demandado 
al reintegro a la demandante de los da
ños, perjuicios y costas que la ocasiona
se y hubiese ocasionado: 

Resultando que además por un otrosí 
de la demanda de que últimamente se ha 
hecho mérito, solicitó la defensa en con
cepto de pobre, y que para declarársela 
con derecho á ella se sustanciara el opor-
tuuo incidente, de cuyo otrosí se confirió, 
por auto de 12 del mencionado mes de 
Agosto, traslado al D. Daniel, vecino 
de Madrid, mandándose hacerlo saber al 
Promotor que lo representaba en aquella 
ciudad, á quien se entregaría la copia 
simple presentada de la demanda, á fin 
de que le sirviera de citación y emplaza
miento en forma:. 

Resultando que el Procurador Pulido, 
en virtud de la notificación que se le hi
zo del expresado auto de 12 de Agosto, 
acudió al Juzgado con un escrito pidien
do que la citación y emplazamiento y el 
traslado de la pretensión de la declara
ción de pobreza se entendieran personal
mente con el demandado D. Daniel Doze 
Boulnacelie, reservándose para su caso y 
con sus órdenes é instrucciones el uso del 
poder en cuya virtud habia obrado en 
el juicio ejecutivo esencial y formalmen
te distinto del que entonces se suscitaba: 

Resultando que estimada la anterior 
pretensión y librado el correspondiente 
exhorto al Decano de Jueces de primera 
instancia de esta capital y á los demás de 

la misma ante quienes fuere presentado, 
para que se practicase la diligencia acor • 
dada, haciéndose la notificación personal 
á D. Daniel Doze, se presentó dicho ex
horto al del distrito del Congreso, y orde
nado su cumplimiento por el mismo, tu
vo lugar la notificación por medio de cé
dula: 

Resultando que á consecuencia de di
cha notificación acudió D. Daniel Doze 
al propio Juzgado del distrito del Congro-
so, con fecha 28 también de Agosto de 
1872, manifestando que por escritura 
pública de 19 de aque! mes, habia tras
pasado á D. Manuel Blanco Montero to
dos los derechos, acciones y créditos que 
tenia contra Doña Ramona Canales y su 
esposo D. Celestino Ortiz de Paz, subro
gándole en cuantos derechos pudieran 
pertenecerle por consecuencia del paga
ré de 15 de Febrero y juicio ejecutivo 
entablado para hacerlo efectivo, por todo 
lo cual no tenia personalidad en este 
asunto desde la fecha de la enunciada es-
cri'ura, cuyas manifestaciones pidió se 
tuvieran por hechas, acordándose en su 
virtud lo que procediera en el exhorto 
que la motivaba: 

Resultando que mandado unirá aquel 
el escrito de Doze, y que se devolviera 
al Juzgado de su procedencia, antes de 
tener estos lugar, acudió asimismo al del 
distrito del Congreso, en 2 de Setiembre 
siguiente, el Procurador D. Nicolás Aldir 
á nombre y con poder de D. Manuel 
Blanco y Montero, como cesionario este 
y subrogado en los derechos de Don Da
niel Doze, promoviendo cuestión de 
competencia por inhibitoria, con la pro
testa de no haber entablado declinatoria 
y pretendiendo que aquel Juzgado retu
viera el exhorto procedente del de Se
govia y oficiase al mismo para que se 
inhibiera del conocimiento de la deman
da ordinaria que por acción personal ha
bia entablado Doña Rumo 1.a Canales so
bre nulidad de la obligación que respecto 
á ella se contenia en el pagaré de 15 de 
Febrero, y notificando la inhibición á la 
parte actora, remitiera los autos para su 
sustanciacion con arreglo á derecho, á 
todo lo que accedió el Juzgado del distri
to del Congreso en providencia de 0 del 
expresado mes de Setiembre, oficiándose 
en su virtud el 0 del mismo mes al de 
Segovia, con testimonio del escrito del 
Procurador Aldir á los efectos acorda
dos: 

Resultando que en tanto se practica
ban estas diligencias en el Juzgado del 
distrito del Congreso, Doña Ramona Ca
nales promovió en el de Segovia por me
dio de escrito, fecha 4 del expresa lo mes 
de Setiembre, un incidente de acumula
ción de la demanda de tercería en los au
tos ejecutivos mencionados en el prime
ro de estos resultandos, y de la de nuli
dad del pagaré de 15 de Febrero, asi co
mo también de otra demanda de tercería 
que habia entablado en autos ejecutivos, 
seguidos para el cobro de cierta cantidad 
a instancia de D. Manuel Blanco contra 
el esposo de aquella, D. Celestino Ortiz de 
Paz, é incidentes de pobreza en los mis
mos promovidos, con motivo de cuya pre
tensión se mandó que los actuarios die
sen cuenta de dichos pleitos é incidentes 
en un solo acto, para el que se señaló el 
9 de aquel mes de Setiembre, con cita
ción de las partes; pero posteriormente, á 
virtud de cierto escrito del Procurador 
Sancho Pulido, se suspendió la celebra
ción de aquel y mandó hacer personal
mente la citación á Blanco, para lo que 
se libraría el oportuno exhorto al Decano 

de Jueces de esta-capital, como asi tuvo 
lugar cumplimentándose por el del Con
greso, contestando D. Manuel Blanco, al 
darse por citado, que tenía entablado el 
recurso de inhibitoria como constaría ya 
al Juez de Segovia, y quedando en tal es
tado el incidente de acumulación al for
malizarse la presente cuestión de compe
tencia: 

Resultando que recibido por el Juez 
de Segovia el requerimiento de inhibi
ción, y después de oir á la parte de Doña 
Ramona Canales y el Promotor fiscal, 
fundándose en no haberse dado á la pre
tensión que lo motivó por el del distrito 
del Congreso la tramitación marcada en 
la ley orgánica del Poder judicial, acordó 
devolverlo y lo devolvió al mismo con 
el exhorto que lo habia motivado, supli
cándole la devolución de aquel, cumpli
mentado: 

Resultando que oída de nuevo la 
parte del Procurador Aldir, así como 
también el Ministerio fiscal, y de con
formidad con el dictamen que emi
tió este último por auto de 21 de 
Noviembre, acordó de nuevo el Juzga
do del distrito del Congreso requirir de 
inhibición al de Segovia, fundándose 
sustancialmente en ser personal la acción 
ejercitada por Doña Ramona Canales y 
competente el Juez del domicilio del de
mandado por no existir lugar en que de
biera cumplirse la obligación, ni haberse 
podido hacerle el emplazamiento por 
hallarse en Segovia y tener D. Manuel 
Blanco su vecindad en esta capital, asi 
como en los artículos 5.* y 972 de la ley 
de Enjuiciamiento civil y 30S, regla 1.', 
352, 360 y 371 de la orgánica del Poder 
judicial y en la sentencia del Tribunal Su
premo de 30 de Enero y 28 de Marzo de 
1865 y 5 de Agosto de IS57 y otras: 

Resultando que á su vez el Juzgado 
de Segovia se negó á la inhibición pro
puesta, .-.poyún lose en hallarse pendiente 
el incidente de acumulación de que ya se 
hizo mérito, cuyo conocimiento le cor
respondía por tener con anterioridad el de 
los pleitos objeto de aquel y en lo dis
puesto en la regla vigésima del art. 309 
y en los 376 y 377 de la ley del Poder ju 
dicial, y no habiéndose desistido por su 
parte el del distrito del Congreso de la 
inhibición, se empeñó la presente com
petencia, para cuya decisión han elevado 
ambos Jueces sus respectivas actuaciones 
a esta Audiencia, siendo el dictamen del 
Ministerio fiscal que procede decidirla en 
favor del Juzgado del distrito del Con
greso: 

Vistos siendo Magistrado Ponente el 
Sr. D. Joaquín María López é Ibañez: 

Considerando que la acción ejercitada 
por Doña Ramona Canales, en la deman
da de nulidad del pagaré sobre cuyo co
nocimiento se ha entablado la competen
cia es personal y asi se la denomina en 
aquella, pues personales son todas las ac
ciones nacidas inmediata ó mediatamente 
de la existencia de un contrato: 

Considerando que bajo este concepto 
el Juez competente para conocer de di
cha demanda es el del domicilio del de
mandado, en conformidad a lo dispuesto 
en el núrn. 1 .* del art. 3^8 de la ley provi
sional sobre organización del Poder judi
cial, ya que no se trata del cumplimiento 
de una obligación, ni hay términos hábi
les para la elección que autoriza el mis
mo número, puesto que el demandado 
no ha podido ser emplazado en Segovia 
por hallarse en aquella ciudad siquiera 
fuese accidentalmente: 

Considerando que siendo el domicilio 



Martes 44 de Octubre de 1873. 

de dicho demandado D. Daniel Doze esta 
capital, como lo es también el de su ce
sionario D. Manuel Blanco, en el Juez del 
distrito del Congreso y no en el de Sego
via reside la competencia para conocer 
del pleito á que la demanda ha de dar 
origen: 

Considerando que esta misma compe
tencia se extiende al conocimiento del 
incidente de pobreza, para cuya sustan-
ciacion se halla paralizado el curso de la 
enunciada demanda, con arreglo á lo de
terminado en el art. 187 de la ley de En
juiciamiento civil: 

Considerando que el incidente de acu
mulación promovido por la Doña Ramo
na Canales en el Juzgado de Segovia, 
después de iniciada ya la cuestión de com
petencia en el del distrito del Congreso, 
no puede obstar á la decisión de aquella 
por no autorizarlo ningún precepto legal 
y por la naturaleza propia de las contien
das de jurisdicción que afectan intereses 
de orden público y envuelven la nulidad 
de todo lo actuado en un Juzgado incom
petente; no siendo de consiguiente de 
aplicarse á este caso la disposición de la 
regla vigésima del art. 300 de la ley de 
organización del Poder judicial en que el 
Juzgado de Segovia se apoya principal
mente para sostener su jurisdicción; 

Se declara que el conocimiento de la 
demanda interpuesta por Doña Ramona 
Canales y que ha dado origen á la pre
sente cuestión de competencia y del inci
dente de pobreza promovido en la misma, 
corresponde al Juez del distrito del Con
greso de esta capital, al que se remitan 
unas y otras actuaciones para los efectos 
de derecho con certificación de este auto, 
que se pondrá en conocimiento del Juz
gado de Segovia y publicará dentro de los 
15 dias siguientes al de su fecha en los 
Boletines oficiales de las provincias del 
distrito de esta Audiencia. 

Así lo acordaron los señores del mar
gen en Madrid á 27 de Setiembre de 
1873.—Manuel Vicente García.-Joa
quín María López é Ibañez.—José María 
Bustelo y Cancio.-Luis de Entrambas-
aguas.-Patricio Gonzilez.-Licenciado 
Hilario María González y Torres.—En 
virtud de sustitución, José Al mira. 

Es copia conforme con su original de 
que certifico y á que remito. Y para que 
conste, cumpliendo lo mandado por la 
Sala, yo el infrascrito Escribano de Cá
mara pongo la presente, que firmo en 
Madrid á 8 de Octubre de 1873.-Entre
l ineas- Ramona — Sobre rayado — Ló
pez.—Todo vale. —En virtul de sustitu
ción, José Almira. 

término de nueve dias, á Vicente Cante-
lio, que vivió en compañía de Facunda 
Villanueva, en la calle de San Isidro, nú
mero 19, cuarto principal, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de 
dicho término se presente en el referido 
Juzgado y Escribanía de D. Facundo Sos 
aprestar declaración en causa criminal. 

Madrid 11 de Octubre de 1873. — 
V. ' B . ' - E l Escribano, Facundo Sos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavistu. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia interino del distrito 
de Buenavista de esta capital, refrendada 
del Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza por primera vez y término de 
nueve dias, á D. Juan Antonio Barral, 
que parece habitó en la calle de Santia
go, núm. 16, principal derecha, para 
que comparezca en la audiencia de su 
señoría, sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de llevar á efecto cierta dili
gencia en causa criminal por injurias; 
apercibido que de no presentarse, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Octubre de 1873. - Or
tega. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Francisco Cane
ciólo Mansi, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se cita y llama por término de seis 
dias, á D. Dionisio Martin, Antonio de la 
Jara y José Iglesias, á fin de que com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario, á prestar declaración en 
causa que se instruyo en el mismo. 

• Madrid 7 de Octubre de 1873. -
V." B.*— El actuario, Villarubia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera Instancia del dis
trito de la Audiencia le esta capital, se 
cita, llama y emplaza por una sola vez y 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Don Félix de Prat y Larran, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital. 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito que refrenda, 
se siguen autos ordinarios á instancia de 
laSocieda 1 civil belga del monte del Pau
lar en España, contra D. Juan Vicente 
sobre pago de pesetas, y sustanciados en 
forma se ha dictado sentencia definitiva, 
cuyo literal tenor es el siguiente: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
22 de Setiembre de 1873, vistos estos au 
tos seguidos en vía ordinaria á instancia 
de la Sociedad civil belga del monte del 
Paular en España, representada por el 
Procurador D. Sebastian Carbonell, con
tra D. Juan Vicente, vecino de esta ca 
pita!, y en su rebeldía los estrados del 
Juzgado sobre pago de 6.875 pesetas, in 
tereses y costas: 

1/ Resultando que D. Juan Vicente 
solicitó del Director gerente de la Socie 
dad civil belga, le facilitase á calidad de 
préstamo 1.500 pesetas y las entregase 
en Balsain á D. Julián Gala, y que acce 
diendo á tal pretensión, recibió este en 15 
de Octubre de 1 i>02 dicha suma, otorgan 
dose los documentos privados unidos á 
los folios 6 y 109 de autos, de lo que apa
rece no sólo la entrega á Gala, sino que 
también haber recibido el demandado las 
1.500 pesetas, y que se obligó á devolver
las sin fijar el diaen que debiera realizarlo 

2.* Resultando que en 1 * de Setiem 
bre del indicado año J862, D. Juan Vi 
cente contrató con el mismo Director de 
la Sociedad civil belga 15.000 traviesas 
al precio de 5 rs. y medio cada una 
que le habia de satisfacer en esta capital 
á los dos meses de recibirlas: que D. Ju 
lian Gala como encargado de D. Juan V i 
centa y en su nombre recibió en los pi 
nares de la Sociedad civil belga Jas expre 
sadas 15.000 traviesas, habiendo concluí 
do de tener lugar la entrega en 30 de Oc
tubre de igual año de 186*2, según el do
cumento del folio 110: 

3." Resultando que el Procurador Don 
Sebastian Carbonell, con po 1er bastante 
d é l a Sociedad civil belgí, degradada 

Juan Vicente el pago de 0.875 pesetas 

que le es en deber por los conceptos si
guientes: 1.500 pesetas que le fueron en
tregadas á préstamo, y 5.375 pesetas que 
con 15.250 que habla entregado con an
terioridad D. Juan Vicente á la Sociedad, 
componen las 20.625, total importe de las 
traviesas que esta le cuagenó: intereses 
legales desde que el deudor está consti
tuido eu mora y costas causadas y que se 
causaren: 

4.* Resultando que conferido traslado 
con emplazamiento á D. Juan Vicente, y 
practicada en forma dicha diligencia, co
mo dejase pasar el término sin personar
se ni contestar, la representación del de
mandante acusó la rebeldía, pidiendo se 
tuviera por contestada la demanda, y que 
hecho saber en la misma manera que la 
anterior, se siguieran después los autos 
entendiéndose con los estrados del Tr i 
bunal por su rebeldía, lo que fué asi esti
mado por providencia de 4 de Enero úl
timo, y se ha verificado: 

5." Resultando que solicitado por la 
parte actora el recibimiento a prueba de 
los autos, tuvo lugar practicándose á ins
tancia de la misma la que á su derecho 
interesaba: 

1/ Considerando que justificado, como 
se halla, tomó D. Juan Vicente á présta
mo de la Sociedad civil belga, la suma 
de 1.500 pesetas, viene obligado á devol
verla con arreglo á lo preceptuado en las 
leyes 2.', tit. l .\ Partida 5.*, y en la 1.*, 
titulo 1.*, libro 10 de la Novísima Reco
pilación: 

2.* Considerando que encontrándose 
de igual manera probado que el deman
dado compró á la predicha Sociedad 
15 000 traviesas y que adeuda 5.375 pe
setas para completar el precio y pago to
tal en que le fueron vendidas, viene tam
bién obligado á satisf icerlas conforme á 
la prescripción de la ley 1.*, tit. 1.*, li
bro 10 de la Novísima Recopilación; 

Fallo que debo condenar y condeno á 
D. Juan Vicente á que dentro de tercero 
dia de que esta sentencia cause ejecuto-
rh, pague á la Sociedad civil belga del 
monte del Paular on España, la cantidad 
de 6 875pesetas, que le demanda, con más 
los intereses de la misma á razón de 6 
por 100 anual, á contar desde que está 
constituido en mora, y las costas, á cuyo 
pago también le condeno. 

Asi por esta mi sentencia que, ade
más de notificarse en los estrados del Juz
gado y de hacerse notoria por medio de 
edictos que se fijarán en los mismos, se 
publicará en la Gaceta de Madrid, BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario oficial de 
Avisos de esta capital, pasándose al efecto 
las correspondientes copias, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Félix de Prat. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la precedente sentencia por el Sr. D. Fé
lix de Prat y Larran, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta capital que la leyó 
integramente, estando celebrando au
diencia pública por ante mi el Escribano, 
en MaárÜ á 22 de Setiembre de 1873 dé 
que doy fé.—Félix Ontiveros.» 

porresponde á la letra con su original 
de que da fé y á que se remite el infras
crito Escribano; y en cumplimiento de lo 
mandado se hace notoria dicha sentencia 
por el presente edicto, qtia se fijará en los 
estrados del Juzgado y se publicará en 
los periódicos oficiales. 

Dula en Madrid á 23 de Setiembre de 
1873.—Félix de P r a t . - P o r mandado de 
su señoría, Félix Oatlveros. 

___________, 

Juzgado de primera instancia del Irifo 
de Palacio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Vicente Hernández de 
la Rúa y Charro, Juez municipal supleu-
te interino de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, refrenda
da del Escribano D. Ramón Clemente y 
Lázaro, se cita y llama á Juan Jacobo y 
M. Padierna, que firmaron al dorso de 
una tarjeta de socio, núm. 285, de la So
ciedad de socorros mutuos La Federal 
Madrileña, para que comparezcan en el 
referido Juzgado y Escribanía, sitos en 
el piso principal del ex-convento de las 
Salesas, á prestar declaración como testi. 
gos en causa criminal que se instruye en 
averiguación de los autores del robo de 
gallinas verificado la noche del 22 de Fe
brero último en la puerta titulada de San 
Antonio de la Florida, posesión de la 
Moncloa. 

Asimismo se cita y llama por el pre
sente á todos los ciudadanos que tengan 
conocimiento de algún hecho relativo al 
proceso, para que comparezcan á declarar 
dentro del término de seis dias, los cua
les merecerán bien de la patria por el au
xilio que presten á la administración de 
justicia. 

Madrid 8 de Octubre de 1873.-Vi
cente Hernández de la Rúa y Charro. -
El Escribano, Ramón Clemente y Lá
zaro. 

ANUNCIOS 

MERCURIO, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

A los efectos que determina el art. 21 

de la ley de Sociedades mineras, fecha 6 

de Julio de 1859, se requiere por tercera 

vez, para que satisfagan sus descubiertos, 

á los socios que á continuación se ex

presan: 

lis. Vn. 

D. Salvador Ausina, por los di
videndos 1 / y 2 / de sus seis 
acciones, cuartos 3.* y 4 / de 
la núm. 39, la 46, 55, 56, 3 / 
y 4 / cuarto de la 89, la 109 

y n o 600 
D. Alejandro de la Cueva, por 

id. i." al 4.* del año pasado de 
1872 y 1 /y 2 / del corriente, 
de su acción cuartos l." y 2 / 
de la núm. 40 y 3.* y 4.' de 
la 93 320 

D. Fulgencio López, por los di
videndos 1 / y 2 / de sus do9 
acciones números 42 y 43. . 200 

Doña Carmen Alvarez, por i lem 
3 / y 4.* del añ3 pasado de 
1872 y 1 / y 2 / del corriente 
por el cuarto núm. 1/ de la 
acción núm. 8 2 . . . . . . 50 

L o que se publica por me lio del pre

sente para conocimiento de ios interesa

dos, además del oficio que se les V*s% 

con esta fecha. 

Madrid 12 de Octubre de 1873. -E l 

Secretario, R. Pain. 

••íí"H» MADRID.—1^73. 
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